RES. 2082/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0003711, Ent. N° 3022/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Rocha, relacionadas con la contratación directa con la empresa ESCO PEUSA., con el fin de efectuar el cambio de luminarias en la totalidad del Departamento;
RESULTANDO: 1) que la Dirección General de Obras solicitó cotización a tres empresas para la celebración de contratos remunerados por desempeño con empresas ESCO, de conformidad al numeral 26 literal C) del art. 33 del Tocaf, siendo seleccionada la oferta de la empresa ESCO PEUSA por ser la oferta con el precio total financiado más bajo y la de mayor plazo de repago, 6 años, siendo la cuota anual la menor de todas las propuestas;
2) que por Resolución Nº 1138/17, de fecha 11.05.17, la Intendencia aceptó la oferta de la empresa PEUSA conforme lo dispone el numeral 26 literal C) del art. 33 del TOCAF:
3) Por Resolución No. 0001412/17 de fecha 9.6.17 el Intendente de Rocha dispuso ampliar la Resolución No. 1138/2017 antes referida indicando que el Contrato de Remuneración por desempeño que se suscribirá con la ESCO PEUSA, será por el recambio de tecnología con el suministro total de material y colocación, por un precio total de U$S 3.960.532 por la totalidad de luminarias del departamento (9.500) pagaderos con el producido del ahorro energético generado en un plazo estimado de seis años con pagos anuales , sin interés;

4) que con fecha 12/6/2017 se realiza informe contable correspondiente a lo estimado a ejecutar en el ejercicio 2017, efectuándose reserva por $ 9.280.837,28 equivalente a U$S 330.044 Prog. 1.1. Proyecto 2.3.05 Objeto 389000, contando con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de referencia se realiza al amparo de las previsiones de la Ley Nº 18.597 - que promueve el uso eficiente de la energía e instrumenta diversos mecanismos a tales efectos-  y del Decreto 289/015 -que reglamenta los contratos remunerados por desempeño de eficiencia energética con empresas ESCO (Empresa de Servicios Energéticos según nomenclatura anglosajona) inscriptas en el MIEM;

2) que el Numeral 26,  del Art. 33 del T.O.C.A.F. (Art. 25 de la  ley Nº 18.597) establece, como excepción al régimen general de contratación, “Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;  
3) que la contratación directa  en análisis  encuadra en la causal legal de excepción invocada;

4) que la contratación de referencia se efectuó ad referendum de la intervención de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el literal B), del artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 9.280.837,28  y Cometer a la Contador Delegado la intervención del saldo del mismo, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Devolver las actuaciones.
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